
 

 

 

Ibagué Tolima, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADA POR 

LUZ MARINA ORTÍZ MONTOYA CONTRA FERNANDO 

BARRERO MENDOZA Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00155-

00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el señor Jairo Andrés 

Moreno Pineda de Lupa Jurídica S.A.S., se le hace saber que una 

vez acredite el interés jurídico que le asiste, se procederá a remitir 

el documento requerido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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